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Con fecha 8 de junio de 2020 entró en vigencia la resolución exenta N°2.606 del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que dispone una medida provisional de 
extensión del plazo de 30 a 180 días para solicitar una nueva visa en caso de cambio 
de empleador.

La mencionada resolución modifica provisionalmente el plazo establecido en el ar-
tículo 129 Nº6 del decreto supremo Nº597, de 1984, del Ministerio del Interior, que 
Aprueba el Nuevo Reglamento de Extranjería. Dicha norma establece que las solici-
tudes de cambio de visación o de permanencia definitiva, en el caso a que se refiere 
el artículo 39 inciso segundo del mismo cuerpo legal, podrán presentarse dentro de 
los 30 días siguientes a la terminación del contrato respectivo.

Para efectos de acogerse a esta medida de extensión del plazo, los requisitos son 
los siguientes:

Se debe tener presente que, vencido el plazo de los 180 días sin que el titular de 
la visa sujeta a contrato haya solicitado una nueva o haya solicitado permanencia 
definitiva, según sea el caso, se entenderá que la visación referida ha caducado sin 
más trámite, al tenor de lo dispuesto en el artículo 39 inciso 2 del decreto supremo 
Nº 597 ya referido.

Esta medida busca facilitar la reinserción laboral de quienes buscan empleo en me-
dio de la actual crisis económica y social que se vive en Chile y en todo el mundo, 
producto de la pandemia por el coronavirus.

Los trabajadores extranjeros deben ser titulares de una visa sujeta a contrato 
vigente.
El contrato de trabajo al cual se le puso término, debe ser el que sirvió de base 
para solicitar la visa a que se refiere el N°1 anterior.
Que el término de la relación laboral se haya producido durante la vigencia del Es-
tado de Excepción Constitucional de Catástrofe, declarado por decreto supremo 
Nº104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.
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